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I. ANTECEDENTES GENERALES

Párrafo 1°: Ámbito de Aplicación

Artículo 1°. OBLIGATORIEDAD

Considerando lo dispuesto en la Ley Nº21.643, la Dirección de Educación de El Monte ha
elaborado el presente protocolo con las acciones dirigidas a prevenir el acoso sexual,
laboral y la violencia en el trabajo, teniendo presente la Constitución Política de la
República de Chile, que en su artículo 19, N°1 establece el derecho a la vida y a la
integridad física y psíquica de las personas, y lo dispuesto en el artículo 2º del Código del
Trabajo, que señala que "Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en un trato
libre de violencia, compatible con la dignidad de la persona y con perspectiva de género, lo
que, para efectos de este Código, implica la adopción de medidas tendientes a promover
la igualdad y a erradicar la discriminación basada en dicho motivo", siendo contrarias a
ello las conductas de acoso sexual, acoso laboral y la violencia en el trabajo ejercida por
terceros ajenos a la relación laboral.

Este Reglamento se aplicará a todas las personas trabajadoras de la dirección de
administración educacional comuna de El Monte, independiente de su calidad de
contratación, incluyendo Docentes y Asistentes de la Educación de los establecimientos
educacionales, escuelas, liceo, salas cunas, jardines infantiles y los funcionarios del
departamento de Educación el Monte. Además, se aplicará, cuando corresponda, a las
visitas y usuarios que acudan a nuestras dependencias, así como también a los y las
estudiantes que se encuentren desarrollando su práctica profesional.

Artículo 2. PLAZOS

Salvo disposición en contrario, los plazos contemplados en el presente protocolo serán de
días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, domingos y festivos, a
menos que expresamente en este reglamento se establezca de otra forma.

Párrafo 2°: Principios de los Procedimientos de Investigación de Acoso Sexual, Laboral y
de Violencia en el Trabajo

Artículo 3° PRINCIPIOS BÁSICOS

Los procedimientos de investigación de acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo
deberán guardar estricta sujeción a los siguientes principios:
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a) Perspectiva de Género. Deberán considerarse durante todo el procedimiento, las
discriminaciones basadas en el género que pudiesen afectar el ejercicio pleno de derechos
y el acceso a oportunidades de personas trabajadoras, con el objeto de alcanzar la
igualdad de género en el ámbito del trabajo, considerando entre otras, la igualdad de
oportunidades y de trato en el desarrollo de empleo u ocupación.

b) Acoso sexual: Es aquella conducta en que una persona realiza, en forma indebida, por
cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y
que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo
(artículo 2º inciso segundo del Código del Trabajo).

El acoso sexual implica insinuaciones sexuales no deseadas, solicitudes de favores sexuales
u otras conductas verbales, no verbales o físicas de naturaleza sexual, tales como
comentarios sexuales, acercamientos físicos, caricias, abrazos, besos o intentos de
realizarlas. La característica esencial del acoso sexual es que no es deseado ni aceptado
por quien lo recibe.

Son ejemplos de acoso sexual (considerando el contexto y caso concreto en el que se
presente):

- Enviar mensajes o imágenes sexualmente explícitas o participar en acoso o
coerción sexualizada a través de plataformas digitales sin el consentimiento del
destinatario.

- Ofrecer recompensas o beneficios a cambio de favores sexuales o amenazar con
consecuencias negativas ante la negación.

- Presionar a alguien para que realice una actividad sexual en contra de su voluntad
mediante amenazas, manipulación u otros medios.

- Contacto o comportamiento sexual no deseado o no consensuado. Incluye
contacto físico, roce contra alguien, pellizcos, besos deliberados no deseados.

- En general, cualquier requerimiento de carácter sexual no consentido por la
persona que los recibe.

c) Acoso laboral: Toda conducta que constituya agresión u hostigamiento ejercida por el
empleador o por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por
cualquier medio, ya sea que se manifieste una sola vez o de manera reiterada, y que tenga
como resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación, o bien que
amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo (artículo 2º
inciso segundo del Código del Trabajo).
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El acoso laboral, además de la agresión física, incluye el acoso psicológico, abuso
emocional o mental, por cualquier medio, amenace o no la situación laboral.

Son ejemplos de acoso psicológico, abuso emocional o mental (considerando el contexto y
caso concreto en el que se presente):

- Juzgar el desempeño de un trabajador de manera ofensiva.
- Aislamiento, cortar o restringir el contacto de una persona con otras, privándola de

redes de apoyo social; ser aislado, apartado, excluido, rechazado, ignorado,
menospreciado, ya sea por orden de un jefe o por iniciativa de los compañeros de
trabajo.

- El uso de nombres ofensivos para inducir el rechazo o condena de la persona

- Usar lenguaje despectivo o insultante para menospreciar o degradar a alguien.

- Hacer comentarios despectivos sobre la apariencia, inteligencia, habilidades,
competencia profesional o valor de una persona.

- Obligar a un/a trabajador/a permanecer sin tareas que realizar u obligar a realizar
tareas que nada tienen que ver con su perfil profesional con el objetivo de denigrar
o menospreciar.

- Expresar intenciones de dañar o intimidar a alguien verbalmente.

- Enviar mensajes amenazantes, abusivos o despectivos por correo electrónico,
redes sociales o mensajes de texto

- Hacer comentarios despreciativos de otros referidos a cualquier característica
personal, como género, etnia, origen social, vestimenta, o características
corporales.

- En general, cualquier agresión u hostigamiento que tenga como resultado el
menoscabo, maltrato o humillación, o que amenace o perjudique la situación
laboral o situación de empleo.

c) Violencia en el trabajo ejercido por terceros ajenos a la relación laboral: Son aquellas
conductas que afecten a las trabajadoras y a los trabajadores, con ocasión de la prestación
de servicios, por parte de proveedores, usuarios, visitas, entre otros. (Artículo 2º inciso
segundo del Código del Trabajo).
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Son ejemplos de violencia en el trabajo ejercido por terceros ajenos a la relación laboral
(considerando el contexto y caso concreto en el que se presente):

- Gritos o amenazas

- Uso de garabatos o palabras ofensivas

- Golpes, zamarrear, puñetazos, patadas o bofetadas.

- Conductas que amenacen o resulten en lesiones físicas, daños materiales en los
entornos laborales utilizados por las personas trabajadores o su potencial muerte.

- Robo o asaltos en el lugar de trabajo.

d) Comportamientos incívicos: El incivismo abarca comportamientos descorteses o
groseros que carecen de una clara intención de dañar, pero que entran en conflicto con los
estándares de respeto mutuo. A menudo surge del descuido de las normas sociales. Sin
directrices claras, el comportamiento descortés puede perpetuarse y generar situaciones
de hostilidad o violencia necesarias de erradicar de los espacios de trabajo. Al abordar los
comportamientos incívicos de manera proactiva, las organizaciones pueden mitigar su
propagación y evitar que evolucione hacia transgresiones más graves.

Para enfrentar eventuales comportamientos incívicos en el marco de las relaciones
laborales se debe:

- Usar un tono de voz apropiado y carente de agresividad cuando se habla.

- Evitar gestos físicos no verbales hostiles y discriminatorios propendiendo a una
actuación amable en el entorno laboral.

- El respeto a los espacios personales del resto de las personas trabajadoras
propendiendo a consultar, en caso de dudas, sobre el uso de herramientas,
materiales u otros implementos ajenos.

- Mantener especial reserva de aquella información que se ha proporcionado en el
contexto personal por otra persona del trabajo, en la medida que dicha situación
no constituya delito o encubra una situación potencial de acoso laboral o sexual.

e) Sexismo: Es cualquier expresión (un acto, una palabra, una imagen, un gesto) basada en
la idea de que algunas personas son inferiores por razón de su sexo o género.
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El sexismo puede ser consciente y expresarse de manera hostil.

El sexismo hostil defiende los prejuicios de género tradicionales y castiga a quienes
desafían el estereotipo de género, los que en determinados contextos podrían dar lugar a
conductas constitutivas de acoso.

Son ejemplos de sexismo hostil:

 Comentarios denigrantes para las mujeres o diversidades basados en dicha
condición.

 Humor y chistes sexistas o discriminatorios hacia la mujer o diversidades basados
en dicha condición.

 Comentarios sobre fenómenos fisiológicos de una mujer o diversidades.

 Silenciamiento o ninguneo basado en el sexo o género.

El sexismo inconsciente o benévolo hacia las mujeres, son conductas que deben
propender a erradicarse de los espacios de trabajo en tanto, no buscando generar un daño,
perpetúan una cultura laboral con violencia silenciosa o tolerada.

Son ejemplos de sexismo inconsciente (considerando el contexto y el caso concreto que se
presente):

 Darle a una mujer una explicación no solicitada cuando ella es experta en el tema.
Lo denominado en la literatura sociológica como "mansplaining",

 Interrumpir bruscamente a una mujer mientras habla y sin esperar que ella
termine, lo denominado en literatura sociológica como "manterrupting”.

 Todas las conductas paternalistas desde los hombres hacia las mujeres que
constituyan sexismo benévolo. Estas conductas asumen que las mujeres son menos
competentes e incapaces de tomar sus propias decisiones, lo denominado en la
literatura sociológica "sexismo benevolente"

f) Confidencialidad. Implica el deber de los participantes de resguardar el acceso y
divulgación de la información a la accedan o conozcan en el proceso de investigación de
acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo. Asimismo, el empleador deberá
mantener reserva de toda información y datos privados de los trabajadores a que tenga
acceso con ocasión de la relación laboral, en virtud del artículo 154 ter del Código del
trabajo. Con todo, la información podrá ser requerida por los Tribunales de Justicia o la
Dirección del Trabajo en el ejercicio de sus funciones.

g) Debido Proceso. El procedimiento de investigación debe garantizar a los trabajadores
que su desarrollo será con respeto a los derechos fundamentales, justo y equitativo,



Ley 21.643

7

reconociendo su derecho a ser informados de manera clara y oportuna sobre materias o
hechos que les pueden afectar, debiendo ser oídas, pudiendo aportar antecedentes y que
las decisiones que en este se adopten sean debidamente fundadas. Se deberá garantizar el
conocimiento de su estado a las partes del procedimiento considerando el resguardo de
los otros principios regulados en el presente reglamento.

h) Violencia en el Trabajo Ejercida por Terceros Ajenos a la Relación Laboral. Son aquellas
conductas que afecten a los trabajadores, con ocasión de la prestación de servicios por
parte de clientes, proveedores o usuarios, entre otros.

i) Medidas de Resguardo. Son aquellas acciones de carácter cautelar que se implementan
por parte del empleador una vez recibida la denuncia o durante la investigación para evitar
la ocurrencia de un daño a la integridad física y/o psíquica, así como la revictimización de
la persona trabajadora, atendiendo a la gravedad de los hechos denunciados, la seguridad
de las personas involucradas y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo, a
las cuales deberán ser consideradas en el reglamento que establece la normativa, según
corresponda.

Artículo 4.- PROPORCIONALIDAD

Se debe tener presente que existen conductas que, en general, no son consideradas acoso
y violencia, y tampoco son comportamientos incívicos, o sexismo inconsciente. Entre ellas,
debiendo considerar siempre el contexto y cada caso en particular, es posible advertir
conductas relativas a los comentarios y consejos legítimos referidos a las asignaciones de
trabajo, incluidos las evaluaciones propias sobre el desempeño laboral o la conducta
relacionada con el trabajo, la implementación de la política de la empresa o las medidas
disciplinarias impuestas, asignar y programar cargas de trabajo, cambiar las asignaciones
de trabajo y las funciones del puesto, informar a un trabajador sobre su desempeño
laboral insatisfactorio y aplicar medidas disciplinarias, informar a un trabajador sobre
un comportamiento inadecuado, aplicar cambios organizativos o reestructuraciones,
cualquier otro ejercicio razonable y legal de una función de gestión, en la medida que
exista respeto de los derechos fundamentales del trabajador o trabajadora y que no sea
utilizado subrepticiamente como mecanismos de hostigamiento y agresión hacia una
persona en específico .

Artículo 5. CUMPLIMIENTO

La Dirección de Educación de El Monte dará pleno cumplimiento a los principios
establecidos en la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, que sean
pertinentes, aprobada a través del D.S. N° 2, de 2024, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, disponible en el siguiente link https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1
203353&idParte=10499621 y los principios para una gestión preventiva en materia de
riesgos psicosociales en el lugar de trabajo, en la forma en que están desarrollados en la
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circular sobre esta materia de la Superintendencia de Seguridad Social, específicamente el
Compendio de Normas del Seguro de la Ley N°16.744.

Párrafo 3. Derechos de los trabajadores y Obligaciones Generales de los Participantes en
el Marco del Procedimiento de Investigación de Acoso Sexual, Laboral y la Violencia en el
Trabajo.

Artículo 6. PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO

Son aquellas personas o sus representantes, o instituciones que intervienen en el
procedimiento, ya sea en calidad de denunciante, denunciado, testigo, empleador o
persona investigadora. Todos ellos deberán proporcionar su dirección de correo
electrónico personal para efectos de realizar las notificaciones que correspondan,
conforme a este reglamento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 516 del Código
del Trabajo, en orden a poder solicitar fundadamente y por escrito a la persona
investigadora, que las notificaciones del proceso se le realicen en forma diversa o
mediante carta certificada dirigida al domicilio que designe.

Artículo 7. DERECHOS GENERALES DE LAS PERSONAS TRABAJADORES

a) Derecho a trabajar en un ambiente laboral libre de acoso y violencia.

b) Tratar a todos con respeto y no cometer ningún acto de acoso y violencia.

c) Cumplir con la normativa de seguridad y salud en el trabajo.

d) Derecho a denunciar las conductas de acoso y violencia al personal designado para ello.

e) Cooperar en la investigación de casos de acoso o violencia cuando le sea requerido y

mantener confidencialidad de la información.

f) Derecho a ser informadas sobre el protocolo de prevención del acoso laboral, sexual y
violencia con el que cuenta la entidad empleadora, y de los monitoreo y resultados de la
evaluaciones y medidas que se realizan constantemente para su cumplimiento

g) Que se establezcan e informen, en la oportunidad legal correspondiente, las medidas de
resguardo necesarias en el procedimiento de investigación.

h) Que, en conformidad al mérito del informe de investigación, el empleador disponga y
aplique las medidas o sanciones, según corresponda.

Artículo 8. OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPLEADOR

Sin perjuicio de otras obligaciones que disponga la ley u otra normativa reglamentaria, el
empleador deberá:
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a) Generar medidas preventivas para evitar la violencia y el acoso, incluida la violencia y el
acoso por razón de género, mediante la gestión de los riesgos y la información y
capacitación de las personas trabajadoras.

b) Informar sobre los mecanismos para las denuncias de acoso y violencia y la orientación
de las personas denunciantes.

c) Asegurar la estricta confidencialidad de las denuncias y su investigación.

d) Asegurar que el denunciante, la víctima o los testigos no sean revictimizados y estén
protegidos contra represalias.

e) Adopción de las medidas que resulten de la investigación del acoso o la violencia

f) Monitorear y cumplimiento del Protocolo de Prevención del acoso laboral, sexual y
violencia en el trabajo, incorporación de las mejoras que sean pertinentes como resultado
de las evaluaciones y mediciones constantes en los lugares de trabajo.

g) Garantizar la correcta sustanciación del procedimiento de investigación de acoso sexual,
laboral y de violencia en el trabajo, disponiendo las medidas necesarias para cumplir con
dicho objetivo y dando cumplimiento a las normas establecidas en el presente reglamento

Artículo 9. ORGANIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO

En la identificación de los riesgos y el diseño de las medidas para la prevención del acoso
laboral, sexual y violencia en el trabajo, participaran en conjunto con el empleador, o su
representante uy la Unidad de Prevención Ley 21364 y el Comité paritario de Higiene y
Seguridad.

Además, se capacitará a los trabajadores sobre el o los riesgos identificados y las medidas
preventivas, a través de charlas presenciales y telemáticas, los responsables de esta
actividad serán los representantes de Comités Paritarios Municipales.

Los trabajadores(as) podrán manifestar sus dudas e inquietudes referentes a lo indicado
en el protocolo a sus representantes del Comité Paritario Municipal.

Artículo 10. OBLIGACIONES GENERALES DE LA PERSONA A CARGO DE LA INVESTIGACIÓN

Sin perjuicio de las directrices establecidas en este reglamento las directrices del presente
reglamento, la persona a cargo de la investigación tendrá, a lo menos, las siguientes
obligaciones:

a) Desarrollar las gestiones de investigación respetando las directrices del presente
reglamento, teniendo una actitud imparcial, objetiva, diligente y con perspectiva de
género.

b) Desarrollar la investigación dentro de los plazos establecidos.
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c) Citar a declarar a todas las personas involucradas sobre los hechos investigados,
considerando las formalidades necesarias para garantizar su registro en forma escrita,
asegurando un trato digno e imparcial.

d) Guardar estricta reserva de la información a la tenga acceso por la investigación, salvo
que sea requerido por los Tribunales de Justicia.

e) Cualquier otra establecida en los procedimientos internos de investigación de las
empresas, en la medida en que no sea contrario a las directrices establecidas en el
presente reglamento.

f) Cualquier otra que imponga la normativa vigente.

Artículo 11. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS TRABAJADORES

Los trabajadores en el contexto de una investigación de acoso sexual, laboral o de
violencia en el trabajo tendrán, a lo menos, las siguientes obligaciones:

a) Cumplir con las medidas de resguardo adoptadas por la Corporación.

b) Colaborar con la correcta sustanciación del procedimiento de investigación.

c) Cualquier otra establecida en los procedimientos internos de investigación de las
empresas, en la medida que no sea contraria a las directrices establecidas en el presente
reglamento.

d) Cualquier otra que establezca la normativa vigente.

TITULO II. DIRECTRICES PARA EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DEL ACOSO
SEXUAL, LABORAL Y DE VIOLENCIA EN EL TRABAJO

Párrafo 1° Directrices Generales

Artículo 12. DENUNCIA

La persona afectada por acoso sexual, laboral o de violencia en el trabajo podrá realizar su
denuncia de forma verbal o escrita, ya sea ante la Dirección de Educación o ante la
Dirección del Trabajo de manera presencial o electrónica, en la oficina de partes de la
Dirección de Educación. Si es escrita deberá entregarse en sobre cerrado.

La Dirección de Educación, deberá disponer e informar, según corresponda, los medios
idóneos para recibir las denuncias. La denuncia formulada deberá contener, entre otros,
los siguientes antecedentes:

a) Identificación de la persona afectada, con su nombre completo, número de cédula de
identidad y correo electrónico personal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 516 del
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Código del Trabajo. En caso de ser distinta del denunciante deberá indicar dicha
información y la representación que invoca.

b) Identificación de la o las personas denunciadas y sus cargos, cuando sea posible.

c) Vínculo organizacional que tiene la persona afectada con la o las personas denunciadas.
En caso de que la persona denunciada sea externa a la empresa, indicar la relación que los
vincula.

d) Relación de los hechos que se denuncian.

e) En el caso de que se realice la denuncia directamente ante la Dirección del Trabajo, se
deberá identificar a la empresa y su Rut o, en su defecto, identificar al representante legal
conforme a lo dispuesto en el artículo 4° del Código del Trabajo.

Artículo 13. RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA

Al momento de recibir una denuncia ya sea por parte de la Dirección de Educación o la
Dirección del Trabajo y cualquier sea el canal que se disponga, se deberá dar especial
protección a la persona afectada, dando un trato digno e imparcial, entregando
información clara y precisa sobre el procedimiento de investigación.

En caso de que la denuncia se realice por escrito esta deberá ser ingresada a través de
Oficina de Partes en sobre cerrado y remitido a la Dirección de Educación de la Comuna de
El Monte.

En caso que la denuncia se realice en forma verbal, la persona que la recibe deberá
levantar un acta con los contenidos señalados, de la cual entregará copia a la persona
denunciante timbrada, fechada y con indicación de la hora de presentación y
posteriormente remitida dentro de las 24 horas posteriores a su recepción a la Dirección
de Educación de El Monte por medio de sobre cerrado a través de Oficina de Partes.

No será posible considerar en los procedimientos de investigación por acoso laboral y
acoso sexual, un control de admisibilidad de la denuncia en los procedimientos.

Si la denuncia es presentada ante el empleador, este deberá informar a la persona
denunciante que la empresa podrá iniciar una investigación interna o derivarla a la
Dirección del Trabajo. En caso de que se decida seguir una investigación interna, se
informará a la Dirección del Trabajo sobre el inicio de la investigación, en conjunto con las
medidas de resguardo que se decida adoptar, teniendo un plazo de tres días hábiles a
partir de la recepción de la denuncia en la Oficina de Partes.

Si se optare por su derivación a la Dirección del Trabajo, o la persona denunciante así lo
solicita, en este mismo plazo, deberá remitir la denuncia, junto a sus antecedentes, a dicho
Servicio.
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En el caso de que la denuncia sea dirigida hacia las personas incorporadas en el artículo 4º
del Código del Trabajo, entendiéndose aquellas integrantes de la Dirección de Educación
que, en atención a la naturaleza de su cargo, ejercen habitualmente funciones de dirección
o administración por cuenta o representación del empleador, la denuncia siempre deberá
ser derivado a la Dirección del Trabajo para su investigación. Cualquiera sea la decisión que
se adopte, el empleador deberá informar por escrito a la parte denunciante.

Artículo 14. ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE RESGUARDO POR LA EMPRESA.

Una vez recibida la denuncia, la Dirección de Educación deberá adoptar dentro de plazo de
24 horas a partir de su recepción, una o más medidas de resguardo, en atención a la
gravedad de los hechos imputados, la seguridad de la persona denunciante y las
posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo, de conformidad con el artículo 211-
B bis del Código del Trabajo. Dentro de las medidas de resguardo que podrá adoptar la
Dirección de Educación se podrán establecer, entre otras:

a) Separación de espacios físicos de trabajo.
b) Redistribución del tiempo de la jornada de trabajo.
c) Proporcionar a la persona denunciante atención psicológica temprana, a través de

los programas que dispone el organismo administrador respectivo de la ley Nª
16.744, lo anterior.

d) Todas aquellas otras medidas que la unidad de educación estime pertinente.

Lo anterior siempre en concordancia con la normativa emitida por la Superintendencia de
seguridad Social. Sin perjuicio de lo anterior, durante toda la sustanciación de la
investigación interna el empleador podrá adoptar otras medidas de resguardo o modificar
las ya determinada, considerando las particularidades de cada caso. La Dirección del
Trabajo podrá revisar las medidas de resguardo adoptadas, pudiendo solicitar su
modificación al empleador con el objetivo de resguardo eficazmente la vida y salud de los
participantes en el procedimiento.

Artículo 15. LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA A CARGO DE LA INVESTIGACIÓN

La directora de la Dirección de educación designará a un investigador para la realización de
la respectiva investigación interna. Deberá designarse preferentemente a una persona
trabajadora que cuente con la formación en materias de acoso, género o derechos
fundamentales para llevar adelante la investigación, lo que deberá ser informado por
escrito a la persona denunciante.

La persona denunciante o denunciado, el momento de prestar declaración en la
investigación, podrá presentar antecedentes que afecten la imparcialidad de la persona a
cargo de la investigación, pudiendo solicitar el cambio de la persona investigadora,
circunstancia que deberá ser puesta en conocimiento de la Dirección de Educación, quien
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finalmente decidirá fundadamente, mantener o cambiar el nombramiento del investigador,
de lo anterior deberá quedar registro en el informe de investigación.

Artículo 16. DILIGENCIAS MÍNIMAS

La persona a cargo de la investigación deberá realizar como mínimo las diligencias que le
permitan dar cumplimiento a cada una de las directrices establecidas en el presente
reglamento. Sin perjuicio de lo anterior, la persona a cargo de la investigación deberá
hacer un análisis de la presentación, y ante denuncias inconsistentes, esto es, incoherentes
o incompletas de acoso sexual, laboral o de violencia en el trabajo, proporcionará a la
persona denunciante un plazo razonable a fin de completar los antecedentes o
información que requiera para ello. De igual manera, la persona a cargo de la investigación
deberá garantizar que todas las partes involucradas en el proceso sean oídas y puedan
fundamentar sus dichos, ya sea por medio de entrevistas u otros mecanismos, con el
objeto de recopilar los antecedentes que digan relación con los hechos denunciados y
cualquier otro antecedente que sirva como fundamento de estos.

De las declaraciones que efectúen las partes y los testigos, se deberá dejar constancia por
escrito, debiendo siempre constar en papel y con firma de quienes comparecen en todas
sus hojas.

Artículo 17. CONTENIDOS DEL INFORME DE INVESTIGACIÓN.

Una vez finalizada la investigación interna o aquella desarrollada por la Dirección del
Trabajo, el informe contendrá, a lo menos:

a) Nombre, correo electrónico y RUT de la empresa o Institución.
b) Individualización de la persona denunciante y denunciada, con a lo menos la

indicación de correo electrónico y cédula de identidad o de pasaporte.
c) Individualización de la persona a cargo de la investigación, con a lo menos la

indicación de correo electrónico y cédula de identidad o de pasaporte. Se deberá
registrar la circunstancia de haber o no recibidos antecedentes sobre su
imparcialidad y/o del cambio, según corresponda.

d) Las medidas de resguardo adoptadas y las notificaciones realizadas.
e) Individualización de los antecedentes y entrevistas recabadas con especial

resguardo a la confidencialidad de los participantes.
f) Relación de los hechos denunciados, declaraciones recibidas y las alegaciones

planteadas.
g) Formulación de los indicios o razonamiento coherentes y congruentes en los cuales

se fundan las conclusiones de la investigación para determinar si los hechos
investigados constituyen o no, acoso sexual, laboral o de violencia en el trabajo.
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h) La propuesta de medidas correctivas, en los casos que corresponda.
i) La propuesta de sanciones cuando correspondan. con todo, en el caso de los

dispuesto en la letra f) del N° 1 de los artículos 160 del Código del Trabajo, deberá
evaluar la gravedad de los hechos investigados y podrá proponer las sanciones
establecidas en el respectivo reglamento interno.

Artículo 18. PLAZO DE INVESTIGACIÓN

La investigación deberá concluirse en el plazo de treinta días hábiles contados desde la
presentación de la denuncia o desde la fecha de recepción de la derivación por el
empleador a la Dirección del Trabajo.

Para los efectos del cómputo del plazo, en caso de derivación, la Dirección del trabajo
deberá emitir una certificación de recepción.

Artículo 19. REMISIÓN DEL INFORME DE INVESTIGACIÓN A LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO

La Dirección de Educación deberá, dentro del plazo de dos días hábiles de finalizada la
investigación interna remitir el informe y sus conclusiones de manera electrónica a la
Dirección del Trabajo. Dicho servicio emitirá un certificado de la recepción.

La Dirección del Trabajo tendrá un plazo de treinta días hábiles para su pronunciamiento,
el que será puesto en conocimiento del empleador, la persona afectada, denunciante y
denunciado(o). En caso de no pronunciarse el Servicio en dicho plazo, se considerarán
válidas las conclusiones del informe remitido por el empleador, quien deberá notificarlo a
la persona afectada, denunciante y denunciada(o).

Artículo 20. ADOPCIÓN DE MEDIDAS O SANCIONES DEL INFORME POR EL EMPLEADOR

Notificado el empleador del pronunciamiento de la Dirección del Trabajo, deberá disponer
y aplicar las medidas o sanciones que correspondan dentro de los siguientes quince días
corridos, informando a la persona denunciante como a la denunciada. En caso que la
Dirección del Trabajo no se pronuncie sobre la investigación interna, el empleador deberá
disponer y aplicar las medidas o sanciones que correspondan, según su informe de
investigación, dentro de los quince días corridos, una vez trascurrido treinta días hábiles
desde la remisión del informe de investigación a la Dirección del Trabajo.

Párrafo 2ª. DIRECTRICES PARA LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y LAS SANCIONES EN EL
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACOSO SEXUAL Y LABORAL.

Artículo 21. MEDIDAS CORRECTIVAS

Las medidas correctivas que adopte el empleador tendrán por objeto prevenir y controlar
los riesgos identificados en los hechos que dieron lugar a la denuncia, evaluando la eficacia
y las mejoras que puedan introducirse en el respectivo protocolo de prevención de acoso
sexual, laboral y violencia en el trabajo conforme a lo dispuesto en el artículo 211-A letra b)
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del Código del Trabajo. Las medidas correctivas podrán establecerse tanto respecto de los
trabajadores involucrados en la investigación como del resto de los trabajadores dela
empresa, considerando acciones tales como el refuerzo de la información y capacitación
en el lugar de trabajo sobre la prevención y sanción del acoso sexual, laboral y la violencia
en el trabajo, el otorgamiento de apoyo psicológico a los trabajadores involucrados que lo
requieran, la reiteración de información sobre los canales de denuncia de estas materias y
otras medidas que estén consideradas en el protocolo de prevención de acoso sexual,
laboral y de violencia en el trabajo.

Artículo 21 bis OTRAS MEDIDAS CORRECTIVAS PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES

La resolución final del proceso investigativo debe ser informada a denunciante y
denunciado/a, pudiendo ser vía carta certificada en el caso de no encontrarse al
funcionario/a. Además, deben gestionarse las medidas que se decidieron aplicar producto
de la denuncia, delegando las acciones necesarias con quien sea pertinente.

Las sanciones o medidas disciplinarias están reguladas en el artículo 121 y ss. del Estatuto
Administrativo, y artículo 120 y ss. del Estatuto Administrativo de Funcionarios
Municipales, cuales son:

a) Censura (artículo 122/121)

b) Multa (artículo 123/122)

c) Suspensión del empleo desde treinta días a tres meses (artículo 124/122 A)

d) Destitución (artículo 125/123).

Esta última consiste en la decisión de la autoridad/alcalde de poner término a los servicios
de un funcionario.

La medida disciplinaria de destitución procederá sólo cuando los hechos constitutivos de
la infracción vulneren gravemente el principio de probidad administrativa, y en los
siguientes casos:

- Infringir lo dispuesto en las letras l) y m) del artículo 84/82.

- Presentar denuncias falsas de infracciones disciplinarias, faltas administrativas o delitos, a
sabiendas o con el ánimo deliberado de perjudicar al o a los sujetos denunciados.

- Ejecutar acciones de hostigamiento en contra de cualquier persona que efectúe una
denuncia de acuerdo a lo previsto en la ley o declare como testigo en una investigación
administrativa o ante la justicia, afectando su indemnidad o estabilidad en el empleo, su
vida o integridad, su libertad o su patrimonio, o que produzca la misma afectación
respecto de un miembro de su familia.

Artículo 22. SANCIONES Y SU IMPUGNACIÓN.
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El empleador deberá, en los casos que corresponda, aplicar las sanciones conforme a lo
establecido en las letras b) o f) del Nº 1 del artículo 160 del Código del Trabajo. La persona
trabajadora sancionada con el despido podrá impugnar dicha decisión ante tribunales
competentes.

Párrafo 3ª DIRECTRICES PARA LA INVESTIGACIÓN DE CONDUCTAS REALIZADAS POR
TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN LABORAL

Artículo 23. VIOLENCIA EN EL TRABAJO

En los casos que la conducta provenga de terceros ajenos a la relación laboral,
entendiéndose por tal aquellas conductas que afecten a los trabajadores, con ocasión de la
prestación de servicios, por parte de clientes, proveedores del servicio, usuarios, entre
otros, la persona trabajadora afectada podrá presentar la denuncia ante su empleador o la
Dirección del trabajo, quienes deberán realizar la investigación conforme a la directrices
establecidas en el presente reglamento según corresponda.

Asimismo, el investigador deberá informar, cuando los hechos puedan ser constitutivos de
delitos penales, los canales de denuncia ante el Ministerio Público, carabineros de Chile, la
Policía de Investigaciones, debiendo el empleador proporcionar las facilidades necesarias
para ello, sin perjuicio de los establecido en el artículo 16 del presente reglamento, el
informe de la investigación incluirá las medidas correctivas que deberán implementarse
por el empleador en relación con la causa que generó la denuncia.

Párrafo 4ª. IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO

Artículo 24. CONDUCTAS DE RIESGO

Se identificarán las situaciones y conductas que pueden dar origen acoso laboral
relacionado con las características organizacionales y la presencia de factores de

riesgos psicosociales laborales, así como la existencia de conductas inciviles o sexistas, de
acoso sexual o violencia en el trabajo, a lo menos cada dos años. Para ello, se analizarán
los resultados de la aplicación del cuestionario CEAL- SM, así como, el número de licencias
médicas, de denuncias por enfermedad profesional (DIEP) producto de situaciones de
acoso o de violencia externa; las solicitudes de intervención para resolver conflictos y el
número de denuncias por acoso o violencia presentadas en la empresa o ante la Dirección
del Trabajo, entre otros, registradas durante el periodo de evaluación.

La identificación y evaluación de los riesgos se realizará con perspectiva de género y con la
participación de los miembros del Unidad de prevención Ley 21364.
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IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO

Carga de trabajo (sobrecarga)

Falta de reconocimiento al esfuerzo

Inequidad en la distribución de las tareas

Comportamientos incívicos

Conductas sexistas

Conductas de acoso sexual

Violencia externa

Artículo 25. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN

En base al diagnóstico realizado y la evaluación de riesgos, se programará e
implementarán acciones o actividades dirigidas a eliminar las conductas que puedan
generar acoso laboral o sexual.

a) En las medidas para la prevención del acoso laboral, se tendrán presentes aquellas
definidas en el marco de la evaluación de riesgo psicosocial del trabajo. Es decir, si en la
aplicación del cuestionario CEAL/SM se identifican algunas de las dimensiones que se
relacionan con la posibilidad de desencadenar situaciones de acoso laboral (problemas en
la definición de rol, sobrecarga cuantitativa, estilos de liderazgo, inequidad en la
asignación de tareas, injusticia organizacional, entre otros), se programará y controlará la
ejecución de las medidas de intervención que se diseñen para eliminar o controlar el o los
factores de riesgo identificados.

b) Las medidas para abordar la violencia ejercida por terceros ajenos a la relación laboral,
serán definidas considerando la opinión de los trabajadores(as) de las áreas o unidades
afectadas.
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c) Asimismo, se darán a conocer los comportamientos incívicos que la I. Municipalidad de
El Monte a través de la Dirección de Educación abordará y se implementará un plan de
información acerca del sexismo con ejemplos prácticos mediante charlas, webinars y
capacitaciones.

D) Además, la entidad empleadora organizará actividades para promover un entorno de
respeto en el ambiente de trabajo, considerando la igualdad de trato, no discriminación, y
la dignidad de las personas.

Las jefaturas y los trabajadores(as), se capacitarán en las conductas concretas que podrían
llegar a constituir acoso o violencia, las formas de presentación, su prevención y los
efectos en la salud de estas conductas. Así como sobre las situaciones que no constituyen
acoso o violencia laboral.

La Municipalidad, dirección de educación informará y capacitará a los trabajadores y a las
trabajadoras sobre los riesgos identificados y evaluados, así como de las medidas de
prevención y protección que se adoptarán, mediante correos institucionales e informativos
en diario mural, el responsable de esta actividad serán los encargados de convivencia de
cada unidad educativa o en su defecto la unidad de prevención Ley 21.364 de la Dirección
de Educación.

Las medidas que se implementarán serán programadas y constarán en el programa de
prevención del acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo/ en el programa preventivo
de la I. Municipalidad de El Monte, Dirección de Educación en el que se indicarán los
plazos y los responsables de cada actividad, así como, la fecha de su ejecución y la
justificación de las desviaciones a lo programado.

Finalmente, el programa de trabajo se dará a conocer a los trabajadores(as) mediante
correos institucionales e informativos en diario mural y para que planteen sus dudas y
realicen sugerencias en relación con las medidas preventivas, se podrán comunicar con
convivencia o la unidad de prevención ley 21.643 de la Dirección de Educación.

Artículo 26 MECANISMOS DE SEGUIMIENTO

La Dirección de Educación, con la participación de los miembros de la Unidad de
Prevención Ley 21364 y convivencia escolar, evaluará anualmente el cumplimiento de las
medidas preventivas programadas en esta materia y su eficacia, identificando aspectos
para la mejora continua de la gestión de riesgos.

En esta evaluación se considerarán los resultados del cuestionario CEAL/SM, cuando
corresponda su medición; el número denuncias por enfermedad profesional (DIEP)
producto de situaciones de acoso o de violencia externa; solicitudes de intervención para
resolver conflictos y el número de denuncias por acoso o violencia presentadas en la



Ley 21.643

19

empresa o ante la Dirección del Trabajo, entre otros, registradas en el periodo de
evaluación.

Se elaborará un informe con los resultados de esta evaluación, que podrá ser consultado
por las personas trabajadoras, solicitándolo al Jefe de Personal y Recursos Humanos.

Artículo 27. MEDIDAS DE RESGUARDO DE LA PRIVACIDAD Y HONRA DE LOS
INVOLUCRADOS.

La Dirección de Educación de El Monte establecerá medidas de resguardo de la privacidad
y la honra de todos los involucrados en los procedimientos de investigación de acoso
sexual o laboral -denunciantes, denunciados, víctimas y testigos-, disponiendo reserva en
los lugares de trabajo de los hechos denunciados y de su investigación, y prohibiendo las
acciones que los intimiden o que puedan colocar en riesgo su integridad física o psíquica.

Artículo 28 DIFUSIÓN

Se dará a conocer el contenido del protocolo a las personas trabajadoras, mediante correo
institucional y en formato físico disponible en la Dirección de Educación para quien lo
requiera.

ARTÍCULO 29 MARCO LEGAL Y NORMATIVO

a) La Constitución Política de la República de Chile, que asegura a todas las personas, en su
Capítulo Tercero: De los derechos y deberes constitucionales, el Derecho a la vida y a la
integridad física y psíquica de la persona, La igualdad ante la ley, que prohíbe a la ley y a
toda autoridad, el establecer diferencias arbitrarias; La igual protección de la ley en el
ejercicio de sus derechos, que prohíbe a toda autoridad o individuo el impedir, restringir o
perturbar la debida intervención del letrado si hubiere sido requerida, y prohíbe además
ser juzgado por comisiones especiales, como también prohíbe a la ley el establecer penas
sin que la conducta que sanciona esté expresamente descrita en ella; El respeto y
protección a la vida privada y pública y a la honra de la persona y de su familia que prohíbe
causar injustificadamente daño o descrédito a una persona o a su familia, a través de un
medio de comunicación social y que consistiera en la imputación de un hecho o acto falso;
y el Derecho a la libertad personal y a la seguridad individual.

b) Las Bases Generales de la Administración del Estado, que en su Título III: De la probidad
administrativa, plantea como regla general el deber de los funcionarios de la
Administración Pública, sean de planta o contrata, de dar estricto cumplimiento al
Principio de Probidad Administrativa, el cual consiste en observar una conducta
funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con
preeminencia del interés general sobre el particular. Dicho Título además establece la
obligación de las reparticiones encargadas del control interno en los órganos y organismos
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de la Administración del Estado, de velar por la observancia de estas normas, sin perjuicio
de las atribuciones de la Contraloría General de la República. También se establece, una
serie de conductas que contravienen especialmente el principio de la probidad
administrativa, siendo de mayor relevancia para consideración de éste protocolo: el hacer
valer indebidamente la posición funcionaria para influir sobre una persona con el objeto
de conseguir un beneficio directo para sí mismo, o para un tercero; e Intervenir, en razón
de las funciones, en asuntos en que se tenga interés personal o en que lo tengan el
cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo
de afinidad inclusive. Asimismo, participar en decisiones en que exista cualquier
circunstancia que le reste imparcialidad. Las autoridades y funcionarios deberán
abstenerse de participar en estos asuntos, debiendo poner en conocimiento de su
superior jerárquico la implicancia que les afecta.

c) El Estatuto Administrativo, que prohíbe en su artículo 84 el realizar cualquier acto
atentatorio a la dignidad de los demás funcionarios, considerando acciones de este tipo el
acoso sexual, acoso laboral y la discriminación arbitraria, las cuales se comprenderán
según lo establecido en el Código del trabajo, en sus artículos 1° Y 2°.

Además, se considera el Artículo 121, el que establece que los funcionarios podrán ser
objeto de las siguientes medidas disciplinarias: censura, multa, suspensión del empleo
desde treinta días a tres meses, y destitución. Sobre ésta última medida, el Artículo 125
establece que procederá cuando los hechos constitutivos de la infracción vulneren
gravemente el principio de probidad administrativa. Respecto de la aplicación de estas
medidas, en el Artículo 126 se establece que cuando el jefe superior de la institución,
estimaré que los hechos son susceptibles de ser sancionados con una medida disciplinaria
o en el caso de disponerlo expresamente la ley, ordenará mediante resolución la
instrucción de una investigación sumaria, la cual tendrá por objeto verificar la existencia
de los hechos, y la individualización de los responsables y su participación, si los hubiere,
designando para tal efecto a un funcionario que actuará como investigador. De forma
similar, según el Artículo 128, se comprende que, si la naturaleza de los hechos
denunciados o su gravedad así lo exigiera, a juicio de la institución, se dispondrá la
instrucción de un sumario administrativo, el cual ordenará el jefe superior de la institución,
mediante resolución, en la cual designará al fiscal que estará a cargo del mismo. Como
requisito, el fiscal deberá tener igual o mayor grado o jerarquía que el funcionario que
aparezca involucrado en los hechos. Si designado el fiscal, apareciere involucrado en los
hechos investigados un funcionario de mayor grado o jerarquía, continuará aquél
sustanciando el procedimiento hasta que disponga el cierre de la investigación. Cabe
mencionar, además, acorde al Artículo 139, que cuando los hechos investigados y
acreditados en el sumario pudieren importar la perpetración de delitos previstos en las
leyes vigentes, el dictamen – del fiscal – deberá contener, además, la petición de que se
remitan los antecedentes a la justicia ordinaria, sin perjuicio de la denuncia que de los
delitos debió hacerse en la oportunidad debida.
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El Estatuto Administrativo establece además en su artículo 61, letra K, la obligación de
cada funcionario de denunciar, con la debida prontitud, los crímenes o simples delitos y a
la autoridad competente los hechos de carácter irregular, especialmente de aquéllos que
contravienen el principio de probidad administrativa regulado por la Ley N° 18.575. En
complemento, el artículo 90 establece para los funcionarios el derecho a ser defendidos y
a exigir que la institución a que pertenezcan persiga la responsabilidad civil y criminal de
las personas que atenten contra su vida o su integridad corporal, con motivo del
desempeño de sus funciones, o que, por dicho motivo, los injurien o calumnien en
cualquier forma.

Es relevante además para esta materia el Artículo 90B, que establece como requisito para
la presentación de denuncias, el que ésta deberá ser fundada y cumplir con los requisitos
que se detallan en el apartado sobre la recepción de denuncias.

Cabe destacar, sobre procesos investigativos, medidas administrativas y sanciones, se
desprende del Estatuto Administrativo que la única autoridad facultada para instruir la
investigación o medida correspondiente en la municipalidad corresponde a la Alcaldesa,
quien podrá tomar la decisión de instruir según amerite: investigación sumaria, sumario
administrativo, un periodo de recopilación de mayores antecedentes o alguna otra medida
administrativa que resulte pertinente.

En vista de la gravedad de la falta, las conductas de acoso sexual son causal de destitución,
lo que conlleva la inhabilidad por cinco años para ejercer cargos públicos dentro de la
Administración del Estado, lo cual está detallado en el Artículo 125 inciso 3º, en remisión
al Artículo 84 letra l.

e) El Código Penal, que en el artículo 260 define a los empleados públicos, en los
siguientes términos: “… se reputa empleado todo el que desempeñe un cargo o función
pública, sea en la administración central o en instituciones o empresas semifiscales,
municipales, autónomas u organismos creados por el Estado o dependientes de él, aunque
no sean del nombramiento del Jefe de la República ni reciban sueldo del Estado. No
obstará a esta calificación el que el cargo sea de elección popular”. La definición contenida
en el artículo 260 del Código Penal, antes transcrita, es para los efectos del Título V del
Libro II y para los efectos del Párrafo IV del Título III del antedicho Libro. Sin embargo, la
jurisprudencia judicial ha hecho extensiva esa definición a los delitos vinculados con la
función pública, comprendiendo a quienes desempeñen un cargo o una función pública,
cualquiera sea el carácter del órgano para el que ejerzan estas funciones o la naturaleza
jurídica del vínculo que los une al correspondiente servicio.

Esto principalmente para referirse a conductas que constituyan infracciones o delitos
funcionarios que afectan la probidad administrativa, encontrando pertinente para efectos
de este protocolo, nombrar lo comprendido como Abusos contra particulares,
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considerando los Vejámenes injustos y apremios ilegítimos; la Resistencia, y la
Desobediencia, a lo menos.

f) Las Resoluciones Exentas relacionadas que pudieran existir en La Institución.

g) La Resolución N°1 de 2017 de la Dirección Nacional del Servicio Civil aprueba Normas de
Aplicación General en Gestión y Desarrollo de Personas, en el título VII Ambientes
Laborales y Calidad de Vida Laboral (para el sector público).

h) El Instructivo Presidencial N°6/2018 se aborda la igualdad de oportunidades y la
prevención y sanción del maltrato, acoso laboral y acoso sexual en los ministerios y
servicios de la Administración del Estado (para el sector público).

i) Decreto con Fuerza de Ley número 29 de Ministerio de Hacienda, que deja texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley No 18.834, sobre Estatuto Administrativo,
ya que en su artículo 84, letras l y m, reconoce dentro de las prohibiciones funcionarias
acciones que atenten contra la dignidad funcionaria como el acoso sexual y acoso laboral
(para sector público).

j) Código del Trabajo. Reformado por la Ley 21.643.

Artículo 30. DERECHOS GENERALES DE LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES

Tendrán, a lo menos, los siguientes derechos:

a) Velar que el procedimiento de investigación de acoso sexual, laboral y de violencia en el
trabajo que el trabajo que el empleador elabore y ponga a disposición de los trabajadores,
se ajuste a las directrices del presente reglamento.

b) Aportar información y/o antecedentes sobre los hechos denunciados en la investigación
de acoso sexual, laboral o de violencia en el trabajo.

c) Representar a las personas involucradas en los hechos denunciados que sea parte de su
organización, a requerimiento de ella, velando por el cumplimiento de las directrices del
presente reglamento.

c) Cualquier otra que establezca la normativa vigente.
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ANEXOS

FORMATO ACTA DE DENUNCIA

CONFIDENCIAL

DATOS DEL DENUNCIANTE

Nombres y apellidos:
RUT: Fecha de denuncia: / /
Cargo: Unidad/Área:
Medio de contacto:

DATOS DEL DENUNCIADO

Nombres y apellidos: RUT:

Cargo: Unidad/Área:

La persona que realiza la denuncia es presunta víctima de lo
denunciado

SI NO

Si la respuesta anterior es no, registrar al denunciante en el siguiente cuadro

Nombres y apellidos: RUT:

Cargo: Unidad/Área:

SITUACIONES QUE SE DENUNCIAN SÍ NO

Acoso Laboral

Acoso Sexual

Maltrato Laboral
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Otra situación de Violencia Laboral

SOBRE LA RELACIÓN ENTRE VÍCTIMA Y DENUNCIADO/A SÍ NO

Existe una relación asimétrica en que la víctima tiene dependencia
directa o indirecta de el/la denunciado/a.

Existe una relación asimétrica en que el/la denunciado/a tiene
dependencia directa o indirecta de la víctima.

Existe una relación simétrica en que el/la denunciado/a y la víctima no
tienen una dependencia directa ni indirecta, pero se desempeñan en la
misma área/unidad/servicio.

Existe una relación simétrica en que el/la denunciado/a y la víctima no
tienen una dependencia directa ni indirecta, y no se desempeñan en la
misma área/unidad/servicio.

SOBRE LAS PRESUNTAS SITUACIONES DENUNCIADAS SÍ NO

Existe evidencia de lo denunciado (correos electrónicos, fotos, etc.)

Existe conocimiento de otros antecedentes de índole similar.

La situación denunciada fue informada previamente en otra instancia
similar (Jefatura, supervisor, mediación laboral, etc.)

COMPLETAR EN CASO DE EXISTIR TESTIGOS DE LO DENUNCIADO

Nombre Cargo Área/unidad/servicio
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RELATO DE LA SITUACIÓN O SITUACIONES QUE SE DENUNCIAN.

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________

NOMBRE DENUNCIANTE FIRMA DENUNCIANTE

______________________________ _______________________________
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FORMATO DE COMPROBANTE RECEPCIÓN DE DENUNCIA.

COMPROBANTE RECEPCIÓN DENUNCIA
COPIA DE LA PERSONA QUE ENTREGA EL DOCUMENTO

_____________________________
FIRMA FUNCIONARIO/A

FECHA___/___/___ __________________________
(Fecha de entrega de denuncia) FIRMA
RECEPTOR/A

COMPROBANTE RECEPCIÓN DENUNCIA
COPIA DE LA PERSONA QUE RECIBE EL DOCUMENTO

_____________________________
FIRMA FUNCIONARIO/A

FECHA___/___/___ __________________________
(Fecha de entrega de denuncia) FIRMA
RECEPTOR/A

Datos de quien denuncia:

RUT: Teléfono: Email:
Dirección: Comuna:
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